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La primera semana de julio se ha aprobado y publicado la nueva versión de la norma ISO/IEC 17024:2012 "Conformity assessment — General requirements for bodies operating certification of persons". Esta versión contiene una revisión en profundidad de la redacción de la norma, de forma que se actualiza y alinea con otras normas cuyo ámbito de aplicación es la acreditación de entidades de certificación en otros esquemas,   como por ejemplo la ISO 17021:201.

Entre las modificaciones más importantes destacan los nuevos requisitos relativos a la gestión de la imparcialidad, de la formación y cualificación, del desarrollo del esquema y de la seguridad. También se modifican los requisitos aplicables a los propietarios de los esquemas de certificación de personas y las condiciones de supervisión de dichos esquemas, y se ha incluido, como anexo informativo, una sección de principios.

Por parte de los organismos internacionales involucrados -IAF e ISO- se adoptarán, en breve, medidas para ordenar la transición de las acreditaciones existentes hacia la nueva norma. Estas medidas, que se darán a conocer antes de fin de año, establecerán probablemente un plazo de dos años desde la publicación para la implantación definitiva.
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